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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jafe Politizo 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de l o s 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

• U n » e x c e p t o l o » i l o u t l n j c o a 

P R E ( ! I P O I 9 . 1 

Kn esta capital , l l evado 4 domic i l io , dos pesetas cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de e l la tros yételos cincuenta eentimn al m e s , nueve al t r i m e s 
tre, diet y ocio a. semestre y veintiocho petetai cincuenta céntimos por un a ñ o . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O M I T Í H , plata 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta eapl ta l , directamente por medio de carta 4 U A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto l a s que s e a a 
4 Instancia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente «1 s e r v i c i o nacional que 
dimane de l a s m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. , 

¡ V ú i n e r o •aelle S O e é a t l e a o s i d e p e a e t * 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA ( i ) 

( Continuación) 

Resulta, pues, que eu los cuatro últ i 
mos anos el lérmiuo medio de lo que uo 

se pudo recaudar se eleva próximamente 
á 14 millones de pesetas, pérdida de recau
dación que equivale al 8*38 por 100 de 
los derechos de la Haoieuda. Agrava la 
importancia de estas cifras el hecho de 
que en los anos de 1850 á 1860 uo pasó de 
0,50 por 100 la suma pendiente de rea
lización. 

Análogas consideraciones sugiere el 
resultado de la administración y cobran
za de la contribución industrial, pues, se
gún aoreditan los datos a continuación 
expuestos, se aproxima al 10 por 100 el 
término medio de los derechos l iquidados 
que no llegarou á realizarse. 

PRESUPUESTOS 

De 1800 91 
1891 92 
1692 93 
1898-94 (18 meses) 

SUMA 

Término medio... 

Derechos 

reconocidos 

y l i q u i d a d o s 

durante 

el ejercicio 

Recaudación 

obtenida 

rend iente 

de cobro 

á 

la terminación 

del ejercicio 

TANTO POR CIENTO 
q u e representa 

Derechos 

reconocidos 

y l i q u i d a d o s 

durante 

el ejercicio 

Recaudación 

obtenida 

rend iente 

de cobro 

á 

la terminación 

del ejercicio 

lo pendiente 
de cobro 

con relación 
4 los derechos 

l iquidados 

lo cobrado 
cou relación 

i lo l iquidado 

42.282.897«70 
41.087.140'92 
4¿.717.959'1G 
47.4l8.704«6á 

88.268.720*70 
36.191.538-84 
88.Ü47.473'?7 
43.544.087*99 

4.0l3.677 l00 
4.545.602'e8 
4.670.485'39 
3.874.016'69 

9'49 
tl«0H 
lU's)8 
8'17 

90'51 
88'9¿ 
89'07 
91'83 

178.46G.202'52 

48.364.050'63 

156.352.420'SO 

89.083.1Ü5'20 

17.1U8.7S1'72 

4.270.945*43 
9'85 

1 

90'08 

Está en la conciencia de lodos que la 
importaucie de la ocullaoióu, considera
ble por lo que afecta á la coutribuoióu te
rritorial v á la industrial, alcauza aún 
más elevadas proporciones respeoto del 
impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes; por lo que, sin desatender la 
reforma y desarrollo de su investigación, 
no duda el Ministro que suscribe en repro
ducir las demaudaa de autorizaciones para 
«1 arriendo, que presentaron sua anteceso
res, si bien con diversos tipos de anual i 
dad mtuima, distinta participación del Es-
lado en los a .mentes y diferente duraoión 
del plazo del contrato. 

A remediar estos males se encaminan 
disposiciones administrativas, cuyo estu
dio preocupa al Ministro que suscribe y 
otras de carácter legislativo, que se pro
pone someter á la deliberación de las Cor
tes, y entre las cuales atribuyo preferen
cia merecida á la apertura y conservación 
del registro de predios rústicos, de ut i l l -

U) Véase el núui. anterior. 

dad innegable, y á que sirve de preceden
te el de ediüoios y solares, mandado esta
blecer por Real decreto de 4 de Febrero 
de 1893. 

Con estas miras fiscales se armoniza el 
propósito de corregir desigual Jadea y e v i 
tar ocultaciones, tantas veces deplora l a s , 
eusanchaudo la base de la imposición y 
disminuyendo la pesadumbre avasallado
ra del gravamen. 

Fiel Gobierno á sus i n q u e b r a n t a b l e s 
propósitos de no debilitar el presupuesto 
de ingresos, temeroso de las oonsecueu-
cias que pudieran desprenderse de refor
mas poco meditadas de los actuales i m 
puestos, so resigna dorolosa pero temporal-
meute, á las Imperfecciones de que adcle-
oo nuestro régimen tributario, y prepara, 
pero no acomete desde luego, modificacio
nes aoonsejadas por sentimieutos de equi
dad y hasta por el interés exclusivo de la 
administración, á la que sirven de gran 
embarazo los diversos tipos contributivos 
en que so diversifica el Impuesto terri-
rorial. 

Viene la Administración luohando 
con verdaras dificultades para haeer efec
tivo el ingreso en sua Cajas del importe de 
los arrendamientos de oonsumos, y en 
busca de algún remedio práctico, propó-
nese en este proyecto de ley consignar en 
los pliegos de condiciones que sirvan de 
base á las subastas en las poblaoionea de 
mayor importanoia una cláusula por la 
cual se obligue á Ingresar directamente 
en la Tesorería de Hacienda por mensuali
dades anticipadas, y dentro de los diez 
primeros días de oada mes, el importe del 
cupo del Tesoro. 

No se ha olvidado tampoco el benefi
cio que á los Contribuyentes procura el 
retracto de fincas adjudicadas en pago de 
débitos, y en este proyeoto como en leyes 
que la precedieron, se autoriza á loa d e u . 
dores que hubiesen hecho efectivos sus 
débitos antes de 5 de Agosto de 1893, 
para que puedan usar de aquel derecho en 
el término de un ano. 

El clamor de la opinión oontra las ex
cepciones otorgadas á los propietarios de 
las colonias agí-icoles sugirió á d'guos 
Ministros de Haoieuda, pertenecientes á 
diversos partidos pol.ticos, revisiones j u s 
tificadas ahora por el hecho de que, sien
do inferior á 2.000 el número de expedien
te de concesión para los efectos tributa
rios, se hayan caducado ya 768 concesio
nes, confirmándose sólo 231, y siguiendo 
el resto una tramitación no interrumpida 
y á la que se imprimirá el más enérgico 
impulso. Del espíritu de justicia que ha 
inspirado los procedimientos á que aludi
mos, es prueba fehaciente la c ircunstan
cia de qno entre las 768 declaraciones de 
caducidad sólo en 24 casos se dedujeron 
recursos contenciosos, de los cuales 14 se 
encuentran pendientes ue fallo, cuatro 
fueron objeto do resoluciones confirmato
rias de la caducidad, cuatro no han pros
perado por excepciones alegadas, en dos 
se anuló lo actuado, mandándose instruir 
nuevo expediente, y en ninguno se ha re
vocado todavía el acuerdo recur i i lo . 

Piensa el Ministro qne suscribe, como 
su ilustrado antecesor, que con ligeras 
modifioaciones en las tarifas de precios, 
que hagan más proporciona', y justo el 
reparto del impuesto y desarrollando m e 
didas ya iniciadas para la rigurosa per
secución del oontrabaudo, podra elevarse 
eu proporciones considerables el ingreso 

de la Renta de Tabaoos, y tampoco duda 
que el impuesto del Timbre rendirá pro
ductos mucho más elevados que los a c 
tuales si acierta á cumplir su propósitos 
de impulsar una eficaz investigación per
manente . 

No obstante estas defioencias; á pesar 
de que a lgunos do los nuevos impuestos* 
como el de carruajes, cuya reforma se 
propone, y el de explosivos que se sus t i 
tuye por otro, susceptibles en día no le ja
no de mayores rendimientos, sólo se e n 
cuentran en germen; á despecho del e s 
caso producto obtenido de las minas de 
Almadén y Linares, y de la crisis agrí
cola y minera, objeto de tan vivas y l e 
gítimas preocupaciones; los ingresos del 
Tesoro han permitido atender sin recurrir 
á la Douda notante, al pago de los gastos 
del Estado, á pesar de la exactitud v e r 
daderamente excepcional oou que se a b o 
nan todas las obligaciones contraídas. 

Es grato consignar á este propósito qne 
del mismo modo que en los sois primeros 
meses del ano económico de 1893-94 , en 
el primer semestre del ejerciólo de 1894 
95 resultaron saldos á favor del Tesoro e n 
la cueuta corriente de Tesorería, oon l a d i -
ferencia notable á favor del actual presu
puesto, de que en el anterior se realizó el 
ingreso de 50 millones de pesetas, impor
te del tercero y últ imo plazo á que se 
obligara el Banco de España por el articu
lo 4.° de la ley de 14 de Julio de 1891, 
sobre prórroga de su privi legio. 

Al examinar los resultados obtenidos 
en el presente ejercicio, importa advertir 
que ha sido preciso atender con los ingre
sos ordinarios á las obligaoicnes del pre
supuesto extraordinario; presupuesto cuya 
liquidación y concretas aplicaciones del 
remanente, somsteré el Gobierno en fecha 
no remota al examen de las Cortes. 

De este conjunto de observaciones se 
infiere que la mera virtualidad de la a c 
ción administrativa ha logrado eu los ú l 
timos ejercicios aproximar á una vida 
normal la Hacienda pública, restando aun 
ancho campo doude puedau espactarse 
nuevas iuioialivas facilitadas ya por la ac
ción do los precedentes. 

La recaudaoión por todos conceptos y 
presupuestos á qu -. so refiere el s iguieute 
ouadro demuestra cómo han ido progre
sando la mayor parte de las reutas públi -

| cas en los últ imos ejercicios elevaudosa. 
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desde pesetas 689.425.851 ' 6 i que se re
caudaron en et ejeroiolo de 1891-92 i 
7 l9 .473.690«64en 1892-93 .767.307.582 44 

en 1893-94 y calculándose para 1894-95 , 
773.994.593*89. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN 
RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Diciembre último por 

administración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia y que en estricto 
cumplimiento de la misión que por elart. 125 de la ley encomienda á la Comisión pro
vincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

O B R A S 

F E C H A 

31 D i c i e m b r e 1894 

PERSONAL 

P l a t . Cents . Hospital provincial 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de albaui lena y los del ta
l ler de carpintería, las cuales fueron 
ejecutadas para U reparación y con
servación del Establecimiento i . 1 4 8 25 

Por cal , ladrillo y azulejos, según 
cueuta de D. Julián Sánchez » 

Por ladrillo recocho, según cuenta de 
D. Juan Santiago Bello » 

Por objetos do ferretería según cuenta 
de D. Prudencio Igartúa » 

Por cristales, según cuenta de D. José 
María Sánchez » 

Por material de pintura » 
Por carros de arena, según cueuta de 

D. José Andreu » 
Por obra de plomero » 
Por obra de cerrajería, según ouenla 

de D. Juau Cstévez » 
Por arreglo de pararrayos, según 

cuenta de ídem id * 

MATERIAL 

P t a i . i > u l » . 

» 

488 

210 

148 95 

334 40 
24 75 

12 
21 
49 50 

128 

TOTAL 1.148 25 1.416 60 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 9 3 . = P u b l i q u e s e . = E l Vicepresidente, Romero. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de los solares señalados con las letras A y 
B, de las calles de Sevilla y Carrera de 
San Jerónimo, cou vuelta en curva á la 
Plaza de las Cuatro Calles , el Excmo. Se 
ñor Alcalde por su decreto de hoy. ha dis
puesto se anuncie nueva licitación bajo 
el nnevo precio tipo de 970 pesetas metro 
cuadrado, pliego de condiciones genera
les y modelo de proposición que figuran 
inserios en la Gaceta de Madrid, del día 9 
de Septiembre de 1894; y que se ballau 
de manifiesto en esta Seoretaria Negoc ia
do Central, de las tres de la tarde, todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta se verificará el día 22 del 
actual, á las dos de su tarde, en la tercera 
Caaa Consistorial, (Imperial. 10), bajo la 
presidencia del Excinc. Sr. Alcalde ó del 
Teniente que al efecto delegue. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Febrero de 1895.=-E1 S e 
cretario, Franoisoo Ruano. 

todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

La subasta se verificará el día 26 del 
aotual á las dos de su tarde en la torcera 
Casa Consistorial (Imperial 10), bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au 
toridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 11 de Febrero de 1 8 9 5 . = E 1 
Secretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
del solar núm. 11 cou fachada á la calle 
de Sagasta prooedente de la división del 
t e r r e n o que ocupó el antiguo corral de 
limpieza de vil la, el Excmo. Sr. Alcalde 
por su decreto de hoy ha dispuesto se 
auuucie nueva licitación bajo las mismas 
condicione* facultativas y económicas-ad-
miuistral ivas, tipo y modelu de pr posi
ción que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid del día 5 de Enero ú l t imo , y que 
se najan de manifiesto en esta Seoretaria, 
.Negociado Central, de una á tres de la tar-

No habiendo tenido efeoto la subasta 
para la adquisición de los aparatos nece-

' sarios á la instalación de un Gimnasio cou 
! destino al Cuerpo de Bomberos de esta 

vi l la , el Excmo.Sr. Alcalde por su decreto 
de boy ha dispuesto se anuooie nueva 
licitación bajo el mismo tipo de 2.493 pe
setas por todos los objetos, pliegos de c o n 
diciones y modelo de proposición verbal 
que se hallau de manifiesto en esta Secre
tarla, Negociado Central, de una á tres de 
la larde todos los días no feriados que m e 
dien basta el del remate. 

La subasta 9 e verificará el dia 23 del 
actual á las dos de su tarde en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo la 
presideuoia del Exorno. Sr. Alcalde o A u 
toridad en quien dolegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 11 de Febrero de 1895.—El 
Secretario, Francisco Ruauo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencie dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio, se cita á Ameilo Rey, 

Martin Tejedor j F r a n c i s c o Cosbana, para 
que el día 13 del actual, á la una de la 
tarde, oomparezoau ante la Sección 3 / de 
la Sala de lo criminal de la andienoia de 
esta provínola, con el objeto de asistir 
como testigos, á las sesiones del juioio 
oral, de la causa que se instruyó en este 
Juzgado por el delito de lesiones, contra 
Manuel Garoía Alvarez; bajo apercibi
miento sino concurriesen de quedar inour-
«08 en la multa de 5 á 50 pesetas con que 
so les conmina. 

Madrid á 8 de Febrero de 1 8 9 5 , = L u l s 
Ponce'de L e ó n . = E l Escribano, Justo N a 
varro. 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
ha dictado la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva á la letra d i 
cen así: 

«Sentencia.—-En la vil la y Corte de 
Madrid á 5 de Febrero de 1895. El Sr. Don 
Luis Ponce de León y de la Higuera, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, 
habiendo visto estos autos, juioio ordina
rio de mayor cuantía, promovidos por Don 
Jaointo López Vivanco, empleado cesante, 
vecino de esta Corte, defendido por el Lo
ira lo D. Alejandro María Arlrola y repre
sentado por el Procurador D. Pedro Man-
get, contra los quo orean con derecho á 
los ojosos é hipoteoas que se describen en 
la demanda y que pesan sobre un solar 
situado en el pueblo de Carabauohol Bajo, 
con fachada á la carretera, declarados en 
rebeldía sobre cancelación de dichos cen
sos é bipoteoas. 

Fallo que debo declarar y declaro e x 
tinguidos los censos é hipoteoas d e s c r i t o s 
en los números 2.°, 3.°, 4.° y 5.° de la 
certificación expedida en 30 de Septiembre 
de 1893 por el Registrador de la Propie
dad de Getafe, obrante en ñutos al folio 
70 y que gravabao sobre el solar descrito 
también en ol uúmero 1.° de dicha certi
ficación, propiedad de D. Jaoiulo López 
Vivanco; y en su consecuencia, luego que 
esta seutenoia sea firme, expídanse los 
oportunos mandamientos al Registrador 
de la Propiedad, para que se verifique la 
oaucelación acordada, sin hacer expresa 
condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.= Luis Ponce de León.» 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Luis Pon-
ce de León. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, estando 
celebrando audiencia pública hoy dia do 
su fecha, doy fe .=Madrid 5 de Febrero de 
1 8 9 5 . = A n t e mi , Leamos López. 

Y para que se inserte en uno de los pe 
riódicos ofi dales de esta Corte, expido el 
presente edioto en Madrii á 9 de Febrero 
de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = P o n c e de L e ó u . = S l 
actuarlo, Lesmes López. 8 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta eapital, feoha 7 del corrien
te, dictada en los autos ejecutivos que Don 
Benito Sainz Ezquerra, sigue contra los 
bienes hipotecados al mismo por el úl t i 
mo Conde que fué de Michelena, por la 
cantidad de 50.000 pes tas de principal, 
intereses y costa?, se cita de remate á los 
que se oreau con derecho á la herencia de 
diebo Sr. Conde, á fin de que en término 

de nueve días, se personen en los autos y 
se opongan á la ejecución, si les convi
niere, bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en dereoho; advirtióndose que se ha 
praotloado el embargo sin el previo roque-
rimiento de pago, por ignorarse su para
dero. 

Madrid 12 de Febrero de 1 8 9 5 . = 
V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, 
Julián Vil lanucva. 6 

UNIVERSIDAD 

D. Félix Arias y Fernández, Juez mu-
nioipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oapital. 

Por el presente hago saber que eo los 
autos ordinarios de mayor ouantía segui
dos por el Estado contra los herederos de 
D. Antonio López Botas, sobre pago de 
pesetas, intereses y costas, que penden en 
dioho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se ba diotado la seutenoia qae 
comprende, el encabezamiento y parte dis
positiva que diceu así: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 28 de Enero de 1895. Vistos por 
el Sr. D. Fél ix Arias y Fernández, Juez 
municipal é interino do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta oa
pital, los presentes autos declarativos de 
mayor ouantía, promovidos por el Sr. Abo
gado del Estado, en representación de éste, 
c o n i r a los herederos do D. Antonio López 
Botas, declarados en rebeldía, sobre pago 
de pesetas, intereses y costas. 

Fallo que debo condenar y coudeno á 
los causahabientes de D. Autonio López 
Botas á que en el término de quiuto dit , 
después que esta senteucla sea firme, rein
tegren al Estado la cantidad de 7.488 pe
setas 97 céntimos que éste pagó á D. Juan 
Rodrigue/, y González, como sucesor de 
D. Francisco Javier de León y Joven, el 
dia 6 de Noviembre de 1885, por ol crédi
to hipotecario que gravaba el edificio ex 
convento de los Padres Agustinos de la 
ciudad de Las Palmas, eo la Gran Cana
ria, y los intereses al 6 por 100 anual de 
la indioada suma desde la citada fecha, 
con las costas causadas en este pleito, en 
las que condeno á los demandados. 

Notifiquese esta sentencia en los estra
dos del Juzgado y publiquese por edictos 
el encabezamiento y parte dispositiva de 
el la eu el Diario oficial de Avisos y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Asi por esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo. =»Fólix Arias.» 

Dado eu Madrid á 7 de Febrero de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = F é l i x A r l a s . = A n t e mi, 

1 Juan S u r i a n o . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oapital, 
en providencia dictada eu 9 del actual, ha 
admitido la demanda de juioio declarativo 
de mayor cuantía, incoada por D. Ildefoo-
so de Tuero y Andriani contra los herede* 
ros ó sucesores de D. Ignacio de Loyola, 
Marqués de la Olmeda, y los pensionistas 
vitalicios á que aludió en su testamento 
Dona Mauuela Viceuta de Moil ineio y del 
Arco, sobre prescripción de uu crédito de 
18.100 realas, á favor del viuoulo que fun 
dó D. Pedro Sánchez de Bustos, del que 
fué poseedor D. Ignacio de Loyoia, y l» á 

pensiones vitalicias creadas por D>ua Ma
nuela Vicenta de Mollinedo y del Arco en 
su teitamenlo, le la que se ha conferido 
traslado al demandado, y eu su conse-

¡ cueucia emplazo con esta cédula á los alu
didos demandados, para que eu el iuipro-
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rrogable término de nueve días comparez

ca en los autos personándose en forma; 
proviniéndoles qao de no verificarlo les 
purera el perjuioio que baya lugar en d e 

recho. 
Madrid 11 de Febrero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = » 

El Juez de primera instancia, Marot . . = 
El Escribauo, Liceuciado Vicente Moreno. 

57—P. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de i n s 

trucción do este Real sitio y su partido. 
Por el preseute edicto hago saber, que 

en ni expediente aobre exacoión de castas 
de la causa seguida en el suprimido Juz 
g a l o de Sau Martin de Valdeigles ias , 
coutis D. Fernando Ramírez Ocaña, por 
injurias, se sacan á primera subasta las 
fiu:as siguientes. 

Término de ¿San Martín de Valdeiglesias 
Pesetas 

1. Una tierra eu el Andriuoso, 
titulada los Corrales, de cabor 
11 fanegas, tasada en mil c i n 

cuenta pesetas 1.050 
Una tierra y viña en Valseoo, 

con 900 cepas tintas, cinco 
olivas y 10 higueras , de caber 
dos fanegas, tasada en qui 

nientas cincuenta y cinco pe

setas 555 
3. Uua viña cercada en la San

gre, de caber como cuartilla y 
media, oon 320 cepas tintas y 
dos ol ivas , tasada en oiento 
setenta pesetas 170 

4. Otra viña al sitio de la S a n 

gro, de caber media fanega 
con 300 oopas tintas y tempra

nas y tres olivas, tasada en 
doscieutae eelenla y dos pe

setas 272 
5. l ina tierra en el sitio de Ma

rañónos, de oaber cuatro (ane

gas y media, tasada eu dos

cientas veinticinco p e s e t a s . . . 225 
6. Otra tierra en Marañónos, eu 

cabida como tres fanega*, ta

sada eo oiento cua'enta pe

setas 140 
7. Otra tierra al sitio de Prade

jones, su cabida tres cuartillas, 
tasada en cien pesetas 100 

8. Otra tierra en el sitio de Bar

zalez, eu cabida media fanega 
con uua oliva y dos higueras, 
tasada en cincuenta pesetas . . 50 

TOTAL pesetas 2 . 5 6 2 

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Marzo próximo á las doce de la mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, y en 
la del municipal de San Marliu de Val lei 
glesias , siendo condiciones la de que para 
tomar parte en la subasta, deberán los 
l idiadores eonsiguar previamcule en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la ta 

sación que sirva de tipo para el remate, 
cuva suma se reservará en depósito como 
garautia del cumplimiento de eu o b l i g a 

ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta, se admitirán posturas que 
Cubrau las dos torceras partes de la tasa

ción, y se advierte que las fincas se bailan 
Ubres de carga, j que la pieza de títulos 
de propiedad se halla de manifiesto eu la 
Hscribanta del que refreuda. 

Dado eu Sau Lorenzo dol Escorial á 5 
d

« Febrero de 1895 .=Josó Martínez.—Por 
*u mandado, José л liuaráz. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis • 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér

mino do cinco dias á Nicasio Peinado Mo

reno, de treinta años, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en la Carrera de San 
Francisoo, 8, segundo, á fin de que com 
parezca en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonada», 
número 11, principal, para la práctica de 
uua diligencia pendiente eo el mismo; 
aporcibido que de no comparecer le pa 
rara ol perjuioio que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Gil. = El Secretario, L. Juliáu Fernández 
García. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Joez municipal del dis

trito de la Latina, se cita y l lama por tér

miuo de oinco días á Pedro Oliva Ortega, 
de veinticinco años, natural de Soria, y 
que dijo vivir en la oal lede Mondlzabal, 7, 
tercoro, á fin de que comparezca eo la 
Sala audienoia de este Juzgado, silo en la 
calle de las Maldonadaí, núra. 11, princi

pal, para la práctica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparece ¡le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Gil.—El Secretario L. Julián Fernández 
Garoia. 

Por el presente que se formaliza en 
virtud de providenoia del Sr. Juez m u n i 

cipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, en el

b

expodiente de juicio de faltas 
oontra Juan Arribas por malos, tratos se 
anuuoia por segunda vez la veuta en p ú 

blida subasta de varios enseres de taborna 
tasados en 18 pesetas que están deposita

dos en el domicil io del interesado Ronda 
de Segovia, 37, tienda, cou la rebaja del 
25 por 100 de dicha tasación. 

Para su remate se señala el día 23 del 
actual á la una de la tarde en este Juzga 
do, Maldooadas, 11, principal, bajo las 
oondioiones d<> constumbre y advertencias 
de l ey . 

Madrid 5 de Febrero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Luis GH.=EI Secretario, L. Julián F e r 

nandez Garoia. 

VALLECAS 
D. Santos León de la Fuente , Juez mu

nicipal suplente de esta vi l la , de la pro

vincia de Madrid. 
Hago saber que en el juicio promovido 

por D. Miguel Malato, sobre habilitación 
de pobreza pira litigar con D. Braulio, 
D. Pedro y D. Nicolás Rodriguei Cifuen> 
les; D. José Jiménez Láinez, D. Juan José 
del Águila Sáucbez y D. .lo" Fél ix Do

mínguez, estos dos últimos oonocidos bajo 
la razón social de «Domínguez y Compa

ñía,» y D. Fraucisco López OJel, sobre 
pago de pesetas, ha reoallo la providencia 
s iguiente: 

ttPor recibidos los oflaioa y cerllfioa

clones interesadas eu la providencia de 17 
de Enero anterior, cítese á las parles y al 
Sr. Fiscal para que comparezoan el día 18 
del corriente, á las ouoe de au mañana, 
en la Au iieuoia de este Juzgado; previ

niendo á las parles que deberán compare

recer oon los medios de prueba de que 
intenten valerse para que se opongau, si 
les conviene, á la habilitación de pobre 
que pretende el actor: líbrese exhorto al 
Juzgado del distrito de la inclusa de Ma

drid, para que se oite á D. José Jiménez 
Láínez; otro al del distrito del Centro para 
que se oite á D. Braulio Rodríguez Ci

fuentes; otro al de Buenavista para que 
fije on los Estrados de su Juzgado, edicto 
que se acompañará al efecto, por término 
cinco dias, para que sea citada la Socie

dad «Domínguez y Compañía;» líbrese 
oficio al Exorno. Sr. Gobernador oivi l de 
la provincia para que ordene la publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL del edioto que 
al efecto se acompañará también, citando 
á las partes cuyo domici l io se Ignora, y 
por últ imo, fíjese otro edicto en los Eslra. 
dos de este Juzgado. El Sr. D. Santos 
León de la Fuente , Juez municipal s u 

plente, lo mandó y firma S. S. , de que 
oer¿ifioo.=Sautos L e ó u . = Manuel Cara

baño.» 

Dado cu Vallecas á 6 de Febrero de 
1 8 9 5 . = S i n l o s L e ó u . = A n t e mi, Manuel 
Carabaño. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección g e n e r a l de A g r i c u l t u r a , In
d u s t r i a y Comercio 

Minas 

Esta Dirección general , en uso de la 
facultad que la coucede la Real orden de 
17 du Diciembre de 1891 , ha resuelto 
anunciar á oposición 12 plazas de A u x i 

liares facultativos de Minas de la clase de 
terceros, dotadas con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, dobiendo dar principio los 
ejeroicios ante el Tribunal que al efecto se 
nombrará el día 15 de Abril del año veni 
dero de 1895, eu el local de la Escuela Es 
peoial de Ingenieros de Minas. 

Los que deseen tomar parte en dichas 
oposiciones dirigirán sus solloitudes á esta 
Dlreooióu general antes del día 1.° de Mar 
zo próximo; debiendo acompañar á el las 
(apartida de nacimiento que acredito tener 
por lo menos veintiún años cumplidos y 
una certificación facultativa que justifique 
su aptitud física para la ejecución de ios 
trabajos propios de la facultad, tanto en 
el camp} como eu las excavaciones s u b 

terráneas. 

Los ejercidos de oposloión se verifica

rán con arreglo al programa aprobado en 
17 de Diciembre de 1891, que se publica 
á continuación, subdlvidiéndoso las m a 

terias que comprenden en dos grupos, de 
los cuales, el primero comprenderá Arit

mética, Algebra elemental , Geometría ele

mental, Nooiones de Trigonometría recti

línea y Nociones de Geometría descrip

t iva; y el segundo, Elementos de Topo

grafía y Nociones de Físloa y de Química, 
debiendo durar una hora el ejercicio c o 

rrespondiente á cada grupo. 
También deberáu ser dos los ejeroi

cios práolicos, uuo eu el oampo para el 
levantamiento del plano que fija el pro

grama, y otro en el gabluete para la Es

critura, Dibujo y aplicación del Pantó

grafo y Planimetro; quedando á oargo del 
Tribunal el fijar la duraoión y forma de 
este último, igual para todos los oposito

res, asi como la designación y extensión 
del terreno cuyo plano ha de constituir el 
primero, determinando además el proce

dimiento que para ello ha de emplearse. 

Terminados los ejeroicios de todos los 
opositores, el Tribunal hará la clasifica

ción de los mismos, teniendo eu cuenta el 
derecho que por K ;al orden do 17 de Di

ciembre de 1891, so reconoce á los oapa

laoes de Minas y formará y remitirá á la 
Dlreooióu general uua relaoión en que por 

orden de mérito figuren los doce Aspiran

tes que mejores calificaciones hayan a l 

canzado. 
Los seis primeros tendrán derecho i 

ingresar desde luego eo el Cuerpo, o c u 

pando las vacantes que en la actualidad 
existen, y los seis restantes ingresarán en 
el mismo á medida que ocurran nuevas 
vacantes, por el orden en que ebten co lo

oados en la relación. 
Madrid 13 de Diciembre de 1 8 9 4 . = E 1 

Director general , Primitivo M. Sagasta. 
R B A L OBDBN 

Personal de Agricultura 

Exorno. Sr.: Existiendo en la plantil la 
del Cuerpo auxil iar facultativo de Minas 
varias vacantes, que deben proveerse en 
plazo no lejano, mediante exámenes p ú 

blicos de los que aspiren á ocuparlas: 
S. M. el Rey (Q. D. G ) , en su nombre 

la Reina Regente del Reino, conformán

dose oon lo propuesto por esta Direcoión 
general , de aouerdo oon el diotámen de la 
Junta superior facultativa de Minería, ha 
tenido á bion aprobar el adjunto programa 
que comprende las materias de que han 
de ser examinados los que aspiren á i n 

gresar en el expresado Cuerpo, disponien

do al propio tiempo que si entre éstos h a 

blara alguno ó algunos que posean el l í ta

lo de Capataces de Minas, tengan, en 
igualdad de las demás circunstancias, 
derecho preferente para ingresar en el 
Cuerpo sobre los otros aspirantes. 

Asimismo ha tenido á bien S. M. auto

rizar á la Dirección de mi oargo para que 
cuando lo juzgue conveniente anunoie la 
oportuna convocatoria, nombre el Tribu

nal ante el cual hayan de verificarse y 
fije las condiciones que deban reunir los 
aspirantes. 

De orden del Sr. Ministro lo oomunieo 
4 V . E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 17 de Dioiemnre de 1 8 9 1 . a 
El Director general, Marqués de A g u í 

l a r . = S r . Presidente de la Junta superior 
facultativa de Minería. 

PROGRAMA 
OB L A S MATERIAS DB QUB HAN DE SBR E X A 

MINADOS LOS QUB ASI'MU:N A L INGRKSO E N 
B L CUERPO DE A U X I L I A R E S FACULTATIVOS 
DB MINAS 

ARITMÉTICA 

Numeraooión hablada. 
Nu aeración escrita. 
Adición. 
Sustracoión. 
Multiplicación. 
División. 
Divisibilidad de los números. 
Números primos. 
Principios generales sobre las fraoolo

nes ordinarias. 
Adición, sustracoión, multiplicación y 

división de las fraooiones ordinarias. 
Numeración de las fraooiones decima

les. 

Adición, sustracoión, multiplicación 
y división de los números decimales. 

Reduooión de las fraooiones dec ima

les á ordinarias y recíprooamente. 
Sistema métrioo. 
Números complejos: adición, sustrac

ción, multiplicación y división. 
Raíz cuadrada. 
Raíz cúbioa de números enteros. 
Razoues y proporciones por diferen

cia y por cooiente. 
Regla de tres simple y compuesta. 
Regla de interés s imple . 

(«b'e continuará.) 



A Jueves 14 tie Febrero de 1895 

Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 

D. Vioenle Rodriguez de las Heras, Agento ejecutivo por débitos á favor de la 
Haoienda. 

Hago sab •:• qus eu virtud de providencia diotada por esta A g e n d a coi fecha 10 de 
Enero, eo el expediente geaeral de apremio que se s igue eu este distrito por déb :toa 
d é l a ooDtribuoióo territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 
á 1894, se sacau á pública subasta por primera vez los bieoes iomuebles que á couti-
nuaotóu se expresan: 

NÜMKKO 

d o 

orden 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS C A R G A S PREFERENTES CONOCIDAS 

1 

5 

7 

8 

9 

12 

18 

20 

24 

î f t 

20 

27 

31 

33 

34 

43 

45 

47 

49 

51 

52 

50 

57 

58 

65 

Valoración 
e d u c i d a s 

c a r g a s 

Pesetas Cénls . 

D Calixto Aguado, uua tierra de tres fanegas de tercera, eu el 
Rincón del Grajo: linda Saliente, Ramón Pérez; Mediodía, Luis 
Guilhón; Pooieute y Norte, el mismo 

D. Gregorio Alonso, una casa calle del Juego, núm. 7: linda Sa
liente, tierra de Luis Aguado; Mediodía, Joaquín Aguado, y 
Norto, Doroteo Valdemoro 

D. Antonio Aguado Baena, herederos, una tierra do tres faue-
gas y seis celemines, eu el Riooón del Grajo: linda Saliente, 
Tomás Urosa; Mediodía, José Aguado; Poniente Ascensióu 
Valdemoro, y Norte, Bruna Bayo 

D. Veuanoio Aguado, una tierra do dus fauegas eu Valdelacasa: 
Iluda Salieute, Juan López; Mediodía, Juan Baena; Poniente, 
Pedro Garibay, y Norte, Luisa Castro 

D. Manuel Aguado Sáoohez, una viña de 800 copas en Valdela-
oasa, de dos (anegas, de teroera: linda Saliente. Valentiua Da 
pénala; Mediodía y Poniente, arroyo, y Norte, Juan Aguado. , 

D. Bonifaoio Alonso, tierra de dos fanegas en Valdelasfaeutes 
Iluda Saliente, otra do Tomás Urosa 

Dona Iués Agua ló , una tierra do dos fauegas, parte de siete en 
Valdelasfueutes: l inda Saliente, Juan Baena; Mediodía, vina 
de la misma; Poniente, camino, y Norte, la interésala 

D. Manuel Aguirre, vina eu Valgrande, de 300 oepas, nueve cele 
miues: lin<la Salieute, Eugenio Valdemoro; Modiodia, arroyu 
de Valgrande; Ponieute y Norte, Joaquín García 

Doüa Josefa Aguado Guadalix, uua casa cal le del Lodo, mim. 4 
l i n d a derecha, la iuteresada; izquierda, Pedro Gibaja y acce 
sorios. Julián Baena 

D. Eugeuio Aguado Baena, ana tierra de una fanega y seis ce le 
mines , en el oallejón de Canillas: linda Saliente, Autouio 
Agua>lo; Mediodía, Eurique López; Poniente, Antonio Pérez, y 
Norte, arroyo de la Vega , 

D. Antonio Aguado Garda, viña eu la huerta de Zaporra, de uua 
fauega, de seguuda: liúda Salieute, el arroyo; Modiodia, Podro 
Garibay; Pouiento, Vioonto Alvarez, y Norte, Douato Várquez 

Doña Luisa Aguado García, uua casa callo del Empecluado, nú 
mero 15: linda callo de la Paz; izquierda, Mauuel Gómez, 
accesorios, Lorenzo Rodríguez 

D. José Agnado Baena, tierra de una fauega en la Boya rasa 
liúda Saliente, Eugenio Aguado; Mediodía, Bruno Bayo; P o 
niente, Juau Lópsz, y Norte, Pío Olivares 

D. José Aguado Sáoohez, una casa Costanilla de los Ciegos, nú 
mero 4; linda derooha, Miguel Sáuohez; izquierda, Lino de 
Castro, y accesorias, José luioquino 

Doña Rafaela Aguado, una oasa callo do la Amuistia, núm. 1: 
liúda derecha, José Alcalá; iz joierda, Justo Alvarez, y acce
sorios 

D. Bernardo Aguado, uua casa calle de Triana, núm. 6: linda 
derecha, otra de José Pérez; izquierda, Gregoria Aguado, y 
accesorios, José Bergara 

0 . Gregorio Aguado Garoia, tierra de cuatro fanegas, de primera, 
en el arroyo de la Vega: linda Saliente, arroyo de Val lelapa-
rra; Mediodía, arroyo de la Vega; Pouionte, Luis Aguado, y 
Norte, Aogel Baena 

D. Francisco Alcalá, uua casa calle de las Huertas, uúm. 2: lin
da izquierda, Gregoria Aguado; doreoha, Nicolás Sanz, y acce 
sorios, los mismos 

0. Martín Aguado, séptima parte de viña en el cerro de la Mora
leja, de 171 cepas, de segunda: linda por todos aires, oon sus 
hermanos Mauuel, Gabriel, Aniceto y Cristina 

D. Aniceto Aguado, quinta parte de tierra eu el oerro de la Mo 
raleja, de segunda y tercera: liúda Saliente, camino; Medio
día, Carlos Méudez; Poniente. Pedro Aguado, y Norte, Martín 
Aguado 

Doüa Cristina Aguado, séptima parle de viña en el cerro de la 
Moraleja; linda por lodos aires, con sus hermanos Aniceto 
Martín, Manuel y Gabriel 

D. Anastasio Alcantaril la, una casa cal le del Empaoluado, nú 
mero 9: linda derecha, Salustiaoo Bel inchóo; izquierda, Ilde 
fonso Sáuohez, y accesorias. Dosiderio Hombre 

D. Eduardo Aguado, una vina de 100 cepas, do segunda, en el 
oerro de la Moraleja: linda i todos aires, con sus hermanos 
Eusebio y Mauuel 

D. José Aguado Alcalá, una viüa eu Val lelacasa: liúda al Sa 
líenle y Norte, Gabriela Alcalá; Mediodía, Ildefonso García, y 
Salieute, con el arroyo 

Dcña Eaoarnación Baena, uua tierra eu Fuenl idueua, de Iré 
fanegas y seis oelemlnes parte de seis fauegas: liúda al 3a 
Lente, D. Manuel Lara; Norte y Este, D Lucas UJaeta, Oeste 
otra que fué de Antonio Baena 

D. Mauuel Barrera, uua casa calle del Lodo, uúm. 12: lind 
izquierda, Carlos Méndez; derecha, Tomás Díaz, y accesorias 
dioho Méndez 

240 

567 50 

280 

100 

NÚMERO 

de 

orden 

112 

1.000 

315 

500 

750 

210 

750 

487 50 

467 50 

1.200 

467 50 

150 

105 

150 

1.125 

83 

150 

280 

i . 0 7 5 

CON 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Valoración 
d e d u c i d a * 

cargas 

Pésela» Cent». 

68 

70 

82 

83 

85 

92 

98 

101 

106 

116 

122 

123 

124 

126 

128 

131 

132 

133 

134 

139 

144 

148 

153 

154 

155 

157 

158 

159 

160 

162 

), Antonio Barrera, una oasa plaza de Martínez, núm. 6: l inda| 
izquierda, Fraooisoo González, y dereoha, Paulino Aguado. 

D. Vicente Berganza. uua tierra en Triaua. de nueve celemines. l 
de primera: linda Saliente, José Pérez; Poniente, calle de laj 
Paz. y Norte, Gregorio Sanz 
Julián Baena Gómez, una tierra do tres fanegas eu Fueuti-

dueña: linda Saliente, Diego López; Mediodía, camino; Po
nieute, Victoria Baeua, y Norte, Pedro Aguado 

Dona Justa Baena, tierra «le una fanega y tres celemines en Val 
grande: linda Saliente, Manuel Baena; Mediodía y Pouiente, | 
Vicente García, y Norte, vereda 

Dona Victoria Baena, una tierra eu Valcortll lo de dos fanegas y 
seis ce lemines , de segunda: l inde Salieul.-, Ildefonso Sánchez; 
Mediodía, oamino; Poniente, José Eojalba, y Norte, Ramón 
Padilla 

D. lldefouao Cadenas, una tierra de dos fauegas, de segunda en I 
Carrasoosa: linda Saliente, con el mismo; Mediodía y Poniente, | 
José Berganza 

D. José de Castro y Eulogio Moreno, una tierra de tres fanegas| 
en Fueutidueüa: linda Saliente, Lucas Udaeta; Mediodía, here
deros de Julláu López; Poniente, Manuel Rodríguez, y Norte,] 
arroyo de la Paz 

0 . José Díaz Lozano, una casa calle de Chamberí, n ú m . 4: linda] 
izquierda, Ángel de Lara; derocha, Donato Vázquez, y aoceso-J 
rias, el mismo • 

D, Baldomcro Díaz, uoa oasa calle de Chamberí, núm. 14: lindal 
i /quiorda, Manuel Rodríguez y Francisoo Monedero; dereoha,| 
Domingo López, y accesorias, Donato Vázquez , 

D. José Escorido, una casa calle del Turoo, uúm. 7: linda iz - | 
quierda, Mauuel Rodríguez; derecha, Francisco Herrera, y ac-
oosorias, Emilia Magdaleno 

D. Pedro Gibaja Carreras, tierra de tres fanegas, de tercera en 
Valdelasfuontea: Iluda Saliente, Mauuel Rodríguez; Mediodía, 
herederos da Julián Baeoa; Salieute, Julián Baena, y Norle, 
arroyo 

Doña Maria García, mitad de oasa Costanilla de San Andrés, nú-I 
mero 3: linda derecha, Romualdo Aguado; izquierda; Rafael| 
Zaguero, y accesorias, el mismo 

D. Vicente García, una oasa callo de la Flor, núm. 4: liúda iz 
quierda, Pedro Aguado; derecha, Emilia Magdaleno, y acce-
sorias. Pedro Aguado 

D. Francisco García Pozo, una tierra de tres fanegas en Cuesla| 
Blanca: linda Salieute, Mauuel Rodríguez; Mediodía, herede 
ros de Julláu Baena; Pooieute, Manuel Baena, y Norte, arroyo.l 

0 . Augel Garoia, uua tierra de cuatro b u e g a s y seis uolemines, | 
camino de Colmenar: linda Saliente Joaquín Bell&ndo; Medio
día, camino del Pardo; Poniente, Bsltráu Leoour, y Norte, Ma
nuel Lara 

D. Pedro Gibaja Santos, uua casa cal le del Empecinado, n ú m . 
Iluda izquierda, Manuel Pérez; dereoha, calle del Triunfo, y | 
accesorias, Juau B a e u 3 

J. Ildefonso García, tierra de tres fauegas en Valcorti l lo, de prl-l 
mera: linda Saliente, arroyo de la Vega; Ponieute, Eugenlo | 
Aguado, y Norte, Vicente García 

|D. Dionisio Gómez, tierra de dos fauegas, de segunda, ou La La 
guua: linda Salioute Vioeute Alvarez; Mediodía, Evaristo Fru
tos; Pouien!e, León Hidalgo, y Norte, José Pérez 

Doüa Quiotina García, uua casa calle de la Victoria, núm. 3: 
linda Izquierda, Vicente Alvarez; derecha, José Méudez, y ac-| 
cesurias, Antonio A g u a l ó , 

D. Ángel Guadallr, uua oasa calle del Cauóu, uúm. 16: Iluda de 
recha; solar del Estado; Izquierda, Salvador Sánchez, y acce
sorias, León Hidalgo 

D. Desiderio Hombre, uua viña de «los ce lemines , 70 cepas, enl 
Valdelaparra: Iluda Salieute, José Alvarez; Mediodía, Pedro] 
Garibay; Ponieute, arroyo, y Norte, Plácido Alvarez 

D. Pedro Aguado, hereieros , uua casa calle de los Covachuelos, | 
número 2: Iluda derecha, calle de la Flor; izquierda, Sanda
lia Rodríguez, y aooesorias, Vicente García 

D. Enrique López García, tierra en el Callejón de Caulllas: 1 iudaI 
Salieute y Mediodía, Pedro Sauz; Pouienle, Anlolln Montes, y 
Norte, Manuel Berganza 

D. Luis López, cuarta parte do casa plaza de la Constitución, uú-l 
mero 2: linda izquierda, Casa Consistorial; derecha, Eugenlo | 
Perdiguero, y accesorias, José Méndez 

D. Miguel López Beúo, tierra de dos fauegas, eu los Uauos de 
Torrejón: linda Saliente, Ramóu Aguado; Meiiodia, Pedro 
Sinz; Poniente, FrauoisooGaroia, y Norte, Vioeute A l v a r e z . . 

D. Lorenzo López, tierra de una fanega y seis celemlues , de ter
cera: l iúda Salieute, Luis Alonso; Mediodía, J o s é Pérez; Po 
uieute, el ol ivar, y Norte, Luis Alouso 

D. Hilario Leoour, uua vina temprauar, eu Valdelasfueutes, del 
193 oepas, de seguuda: liada Saliente, José Gudin; Medí día, | 
arroyo; Poniente, Manuel Baeua, y Norle, Mauuel Aguado. 

D. Juan Lope? de Lope' , tierra de dos fanegas, de seguuda, eu el 
oamino viejo de Madrid: l inda Salioute, Bal tornero Murga. 
Mediolia, camino viejo; Poniente, Catalina Baena, y Norte; 
Lucas U laela 

Doña Mercedes Lozano, viña de nueve celemines , 300 cepas, del 
tercera en la Paz: l inda Saliente, Mediodía y Poniente, Lluo| 
de Castro, y Norte. Leóu Hidalgo 

Dona Petra Lara, viña en Fuenl idueña de 10 celemines, 346 ce
pas le tercera: linda Salieute, Marta Paz Lara; Mediodía, José] 
Pérez; Ponieute, Carlos Méndez, y Norle, arroyo 

750 

225 

630 

100 

525 

630 

240 

467 50 

467 50 

937 50 

240 

375 

1.250 

240 

945 

1.875 

900 

420 

1 .875 

467 50 

78 

375 

840 

981 

840 

120 

175 

1.050 

I i i 

124 

67 
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199 

205 

206 
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229 
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294 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Dcña María \ Enriqueta Lara, u n a parte de casa calle de la Flor, 
número 6: linda pur todos aires, con Aniceto Aguado 

D. Franoisco Moreno, tierra en el Junoal, de una fanega y seis 
celemines, de tercera: linda Saliente, José Berganza; Mediodía, 
Eugenia Sanz; Poniente; Pedro Gibaja, y Norte, arroyo del 
Carbonero 

D. Vioeote Muñoz, una tierra de nueve celemines, de leroera en 
Fuentiduena: linda Saliente, Manuel Calvo; Mediodía; Dioni
sio Gómer; Poniente, Domingo López, y Norte, ídem 

D. Mariano Martín, viña de una fanega y seis oelemines, de ter
cera en Valdelasfuentes: linda Saliente, José Pérez; Mediodía, 
Inés Aguado; Poniente, camino, y Norte, el arroyo 

Dona María Meiendro, una casa en la plazuela Martínez, núme
ro 14: linda izquierda y accesorias, con Baldomero M u r g a . . . . 

D. Francisco Monedero, una casa calle de Chamberí, núme
ro 14: linda izquierda y accesorias, Donato Vázquez, y dere
cha, Baldomcro Díaz 

D. Manuel Moreno Lozano, tierra en el Junoal, de una fanega y 
siete celemiues, de segunda: liúda Saliente, Vioente Alvaro/; 
Mediodía, Manuel Rodríguez; Poniente, Pedro Gibaja, y Norte, 
el juncal 

D. Carlos Méndez, una casa calle de Espoz y Mu.a: linda izquier
da, Manuel Fernández; dereoha, Melltona del Olmo, y aoceso 
rias, ídem 

Dona Lucia Núíí •/., una caía calle del Lodo, núm. 3: linda de
recha y accesorias, Doña Encarnación López; é izquierda, To
más Díaz 

Doña Tomasa Ortos, uua tierra de dos fanegas parte de ooho. en 
los l lanos de Torrejón: linda Saliente y Poniente, la interesa
da; Mediodía, Pedro Sanz, y Norte, ídem 

Doña Mana Perdiguero, una casa calle de la Amnistía, núm. 4: 
linda izquierda, Manuel Barrera; dereoha, Bernardo Pordigue-
ro, y accesorias, Catalina Baena 

D. R t m ó u Padilla, media cabeza do pastos en Galápagos, do seis 
oelemines, de primera: linda Salieute, el río; Mediodía, Ma
nuel Bergauzi; Poniente, Victoria Baena, y Norte, cañadas . . 

D. Luis Pérez, una parte de oasa calle del Empecinado, uúm. 13 
duplioado: linda izqnierda, derecha y accesoras , Gregorio 
Sauz 

D. Manuel Ruiz, tierra en el Juncal , de una fauega: linda Sa
liente, Autunio Pérez; Mediodía, Gregorio Sanz; Poniente, Ma
nuel Jiménez, y Norte, el juucal 

D. Bernardo Perdiguero, ouarta parte de oasa oalle de la Amnis
tía: linda izquierda y accesorias, Catalina Baena, y dereoha, 
María Perdiguero 

D . Eugenio Perdiguero, tierra en el cerro del Otero, de tres fane
gas , de tercera: linda Saliente, Manuel Barrera; Mediodía, Sau 
tiago García; Poulente, Eugenio Baona, y Norte, Domiugo Ló
pez. 

D. José Perdiguero, uua tierra eu los Carriles, de dos fauegas, de 
segunda: liúda Saliente, camino; Mediodía, Basillso do Castro; 
Poniente, Pedro Garibay, y Norto, Vicente García 

Doña Josefa Pérez, tierra eu la vjredil la de H >rtaleza, de una fa
uega y seis celemines: linda Saliente, Vicente A! van z, y Pu
ntante, Lucas Udauta 

Doña Asoeusión Pérez, parte de oasa calle del Empecinado, nú
mero 4: liúda izquierda y acoesorias, Luis Lussoo 

D. Blas Perdiguero, uua casa oalle de Peligros, núm. 7: linda 
dereoba, José Alvarez; izquierda, Pedro Garibay, y accesorias, 
Lucas Udaela 

D. Lorenzo Rodríguez, una casa calle do la Paz, núm. 6: Iludí 
izquierda, calle del Empecinado; derecba, Loroto Sanz, y acce 
sorias, Luisa Aguado 

D. Pablo Rene, uua oasa oalle de la Victoria, núm. 14: linda 
derocha, Victoria Baena; izquierda, Manuel Berganza, y acce 
sorias, Miguel Guadalix 

D. Pablo Rodríguez, viña do 50 cepas eu Valdelaoasa, de auper 
ficie de un celemín y modio, de tercera clase: linda Salieute, 
José María Rodríguez; Mediodia, Ramóu Pérez; Poniente, Luis 
Aguado, y Norte, Nicolás Aguado 

D. Pío de Saa, oasa calle del Pino, núm. 1: liúda Izquierda y ac 
cesorias, Franoisco Alcalá, y derecha, Pantaleón A g u a d o . . . . 

D. Gregorio Sauz, una tierra de dos fanegas, de tercera, en Carbu 
uero: liúda Salieute, Mauuel Lara; Mediodía, herederos de 
Francisco Rodríguez; Poniente y Norte, Diego López 

D. Fél ix Sauohez, un corral oercado en la oalle de Bilbao: liúda 
izquierda, Julián Oria; derecha, Frauoiso» Rodríguez, y acoe
sorias, Pedro Garibay 

D. Doroteo Vaidemoro, uua casa oalle del F u - g o , núm. 5: linda 
izquierda, Andrés Agua ló ; derecha, Gregorio Alonso, y aoce 
aortas, Luis A g u a l ó 

D. Ángel de la Vega, mitad de casa costanilla do San Andrés, 
número 3: linda izquierd», María García; dereoba, Romualdo 
Aguado, y accesorias, Rafael Zsguero 

D. S e b a s t i á n Amor, uua tierra de uua fanega, eu Valdelasfuentes: 
linda S i l i eute y Molió lia, camino; Poniente, el arroyo, y 
Norte, Francisco Jabardo 

Ü. Aotouio Aguado, uua viña en la huerta Zaporra, do una fa?ie 
ga y tres celemines: liúda Sállenla y M e u o i n . Pedro Foruáo 
dez; Poniente, Autouio Rodríguez Aguado, y Norte, Antonio 
Aguado Pérez 

D. Manuel Aguado, una v i ñ t o u Valdelasfuentes, do dos fauegas, 
de segunda, slu coustar linderos 

D. Luotauu Ángulo , tierra de una fanega, de segunda, en flurta-

Valoración 
d t d a e i d t i 

cargas 

Pesetas Cent». 

262 50 

120 

112 

213 

467 50 

467 50 

340 

467 50 

750 

420 

467 50 

150 

187 50 

300 

467 50 

240 

420 

120 

506 

467 50 

625 

1.000 

19 

750 

160 

62 50 

467 50 

375 

80 

187 60 

700 
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mojones: l inda Saliente, Epifanio Jul ián; Mediodía, Poniente 
y Norte, el interesado 

D. Natalio Amor, una viña de dos fanegas y seis oelemines de 
primera, en la Solana: linda Saliente, Francisco Navaoerrada, 
y Norte, camino 

D. Antolfn Colmenar, tierra de cinco fauegas, de segunda, en Car 
bonero: Iluda Saliente, Evaristo Frutos; Mediodía, Celestino 
Navaoerrada; Poniente, camino, y Norte, arroyo 

D. Ángel Colmenar, media oabeza de pastos en Galápagos, de 
seis celemines, de primera: l inda Saliente, con el rio; Mediodía, 
Manuel Berganza; Poniente, Victoria Baona, y Norte, las Ca
ñadas • < 

D. Manuel Carrillo, tierra de una fanega, parte de ooho, en Hur 
tamojones: l inda Saliente, Cristóbal Magaña; Mediodía, arroyo; 
Poniente y Norte, Mariano Sevi l lano 

Doña Brígida Caballero, tierra de dos fanegas, de primera, en la 
Guindalera: linda Saliente y Mediodia, arroyo de las Charoas, 
y Poniente, arroyo de la Vega 

D. Diouisio C r e s p o , tierra de una fanega, de segunda, en los Ca
labozos: linda Saliente, D . Luoas Uiaeta; Mediodía, el arroyo; 
Poniente, Fructuoso Martín, y Norte, la carretera 

D. Florentino Crespo, t i e r n en Valdelatas, de dos fanegas, parte 
de 15: linda Saliente, Julián Baena; Me lio lia y N r t e , el inte
resado, y Poniente, monte de Valdelatas 

D. Sandalio Díaz, una oasa oalle de Madrid, uúm. 10; l inda iz 
quierda, Antonia Mag Jalono; dereoha, José López, y aooeso 
rias, Valentina D a p e n e a 

D. Julián Díaz, media oabeza de pastos, en Galápagos, de seis oe
lemines, de primera: liúda Salieute, el río; Mediodia, Manuel 
Berganza; Poniente, Victoria Baena, y Norte, las C a ñ a d a s . . . . 

D. Juan Fernández, tierra de tres fanegas de segunda, eu los Ca
labozos: l inda Saliente, oon la mitad correspondiente al Estado 

D. Modesto Frutos , una tierra en la Dehesilla, de una fanega y 
sei- celemines de primera: linda Saliente, Prado de dos caras; 
Mediodía, Lorenzo Colmenar; Poniente, camino do Barajas, y 
Norte, D. Faustino Uiaeta . 

Doña Autouia Frutos, tierra eu el Sangreral, de una fanega y tres 
celemines de primera: linda Saliente, Modesto Frutos; Medio
día, Antonio Frutos; Poniente, Juan López, y Norte, Vioente 
Alvarez 

D. Francisco Frutos, media oabeza de pastos, en Galápagos, de 
seis celemines, de primera: l inda Saliente, Manuel Berganza; 
Poniente, Victoria Baena, y Norte, la Cañada 

D. Fel ipe Frutos, una tierra en Valdelaoasa, de una fauega y 
tres oelemines 

D. Manuel Frutos, una tierra en la Solana, de dos fanegas y seis 
celemines , de segunda: linda Salieute, oamino de Barajas; Me
diodía, Benito Cones; Poniente, Miguel López, y Norte, vinoulo 
de Nogués 

D. Nemesio Feruández, uua tierra en Cuesta Blanca, de dos fa
negas, de torcera: linda Saliente, Luisa Hombre; Mediodía, 
Viceute Alvarez; Poniente, Faustino Perdiguero, y Norte, 
arroyo de los Calabozos 

Doña Saturnina Frutos, media oabeza de pastos, en Galápagos, 
de seis oeiemines: linda Saliente, el n o ; Mediodía, Mauuel 
Berganza; Poniente, Viotoria Baena, y Norte, Cañada 

D. José García, herederos, una viña ou Valdelasfuentes, de seis ce 
l emines , de segunda: linda Salleut•>, José Jiuogento; Meliodia, 
Eusebio Gírela; Poniente, Manuel Aguado, y Norte, a r r o y o . . 

D. Lorenzo Gómez, una tierra de dos fanegas, de segunda, en los 
llanos de Torrejón: linda Mediodía, Vicente Alvarez 

D. Claudia Gómez, tierra eu Carrascosa, de tres fauegas y seis 
celemines , de seguuda: linda Saliente y Mediodia, con tierras 
del v inculo de Nogués; Poniente, Pedro González, y Norte, 
Juau N^vacerrada 

D. Miguel Garoia, tierra en el cerro de la Moraleja, de una fane
ga y uueve oelemines, de segunda: linda Salieute, Manuel Ber 
gauza; Mediodía, Mana Caballero; Pouiente y Norte, Felipe 
López 

D. Manuel Jiménez, tierra eu Valdela-fueutes, de una fanega de 
tercera: linda Saliente y Mediodía, Vicente Alvarez; Pouiente, 
el interésalo, y Norte, el camino 

D. Pedro Gouzáles, tierra de dos fauegas, camino de Burgos: lin 
da Salieute, herederos de José Pérez; Poniente, oamino, y Nor
te, Juau López 

D. Vicente Gallego, uua casa callo de la Flor , uúm. 7: l inda iz 
quierda, otra de Eugeuio Aguado; dereoha, calle y acoaaorias, 
Gabriel Ramos 

D. Fel ipe Guerra, uua cabeza de pastos eu Galápagos, de un 
(anega: linda Salieute, el rio; Mediodía, Mauuel Borganza; Po 
nienle , Victoria Baeua, y Norte, C í ñ a l a 

D. Fabrique Gisbert, tierra eu Hurtamrjones, de tres fanegas y 
seis celemines: linda Saliente y Poniente, Valenlíu Sevi l iaao , 
y Mediodía, .vuto no Urzii / 

D. Pedro Jul ián, tierra eu Valdebeba, de tres fanegas: l iada Sa
l ieute, Autouio Sevil lano; Medióla, arroyo, y Poniente, Miguel 
García 

D. Antero Lobo, tierra de dos fauegas de segunda, on el Cercada: 
linda Saliente, Si lvio Aba 1; Mediodía, arroyo de la Vega, y 
Norte, camino 

D. Mariano Lóp»z, viña eu Valdelasfuentes, de uua fauega, d é s e 
gunda: luí i» S i l ' eute y Me l iu i ía , Pío Olivares; Poniente, Lu 
renzo López, y Norte, él arroyo 

D. Alvaro Loxauo, viña eu la Solaua, do uua fauega de primera: 

V ,-ilorar ¡.'c 
d e d u c i d a » 

cargas 

Pesetas Ce*ni». 

210 

756 

1 .155 

O4FT 

150 

210 

600 

210 

420 

1 .562 50 

OTL£ 

150 

630 
450 

375 

150 

315 

525 

169 

150 

175 

420 

735 

377 20 
J 

80 

420 

467 50 

150 4 

735 

630 

630 

350 
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441 

447 

448 

449 

450 

452 

455 

456 
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cargas 

Pesetas Cents . 

l inda Saliente, camino de Barajas; Mediodía, Luis Martin; Po 
niente, el interesado, y Norte, Domingo López 

D. Ensebio Llórente, tierra de una fanega en Yaldebeba: linda 
Saliente, Miguel García; Mediodía, el arroyo; Poniente , Lucas 
Udaela, y Norte, Antonio Gil 

D. Francisco Montero, tierra en Moraleja, de cuatro fanegas: l inda 
con el oarril de Barajas 

D. Gregorio Magano, tierra en Cuesta Blanca, de dos fanegas y 
seis ce lemines: l inda con otra de Francisco Rodríguez 

D. Manuel Méndez, tierra en la Houtanll la, de tres fanegas de 
segunda oíase 

D. Fructuoso Martín, tierra de una fanega en los Calabozos: l inda 
Saliente, Joan Canoio; Mediodía, el arroyo; Poniente, Manuel 
Baena, y Norte, la oarretera * 

D. Pedro Miguel Espinel , viíía de tres ce lemines , de segunda, en 
Valdeiacasa: linda Saliente, María Hidalgo; Mediodía, el arro
yo; Poniente, Sandallo Perdiguero, y Norte, Vioente Garc ía . . 

D Antolin Montes, tierra en el Sangrerai, de dos fanegas, de pri
mera: linda Saliente, prado de Dos Casas; Poniente, oaminode 
Barajas, y Norte, Catalina Baena , 

D. Pedro Montero, tierra de una fanega, en la vereda de la Paz 
linda Saliente, Mannel Gibaja; Mediodía, Julián Baena; P o 
niente y Norte, el camino , 

D. Dionisio Muñoz, media casa tahona en la calle de Madrid, nú 
mero 4: l inda izquierda, Petra Navacerrada; derecha, Hilario 
Leoour, y accesorias, calle de la Amnistía 

D. José Navaoerrada, viúa en la vereda de la Dehesil la, de una 
fanega, de segunda: linda Saliente, Miguel Sauz; Mediodía, La 
Dehesilla; Poniente, Julián Navacerrada, y Norte, c a m i u o . . . . 

D. Julián Navas, tierra en la vereda de la Paz, de tres fanegas y 
seis celemines, de segunda. 

D. Manuel Navaoerrada, tierra en Valdelasfuentes, de uua fanega, 
de segunda 

D. Saturio Navaoerrada, uua viña en Valdelasfuentes, de uua 
fanega, de segunda. 

D. Pedro Navacerrada, tierra en Mesones, de seis ce lemines , de 
segunda: l iúda Saliente, el arroyo; Mediodía, Fel ipe López, y 
Norte, Vioente Alvarez 

D. Eustaquio Nuuez, tierra de una fanega en Buenavista: linda 
Saliente, Vicente Alvarez; Mediodía, Antonio Carrascosa; Po 
nieute, Lucas Udaeta y Norte, el camino 

Doña Antonia Olivares, , med a cabeza de pastos en Galápagos, de 
seis ce lemines , de primera: linda Saliente, el rio; Mediodía, 
Manuel Berganza; Poniente, Victoria Baena, y Norte, Caña la . 

Doña Florencia Olivares, tierra de dos fanegas en Tierras blan
cas: linda Sal iente , Juau López; Mediodía, Ángel Colmenar; 
Pouiente, Pió Olivares, y Norte, Juan Olivares 

D. Juan Olivares, tierra en los Escobares, de cuatro fanegas: 
linda Saliente, oamino del Grajal; Mediodía y Poniente, Lo 
renzo Colmenar 

Doña Manuela Ortis, tierra de una fanega, oamino de Madrid: 
linda S a l i e n t e , Paulino Aguado; Mediodía, carretera; Ponien
te, el arroyo, y Norte, Domingo López 

D. Matías de la Peña, tierra en Mesones, de olnco fanegas: Iluda 
Saliente, Ensebio Llórente; Mediodía y Poniente, herederos de 
Mariano Martin 

Doña Gregoria Pascual, v i ñ a d o seis celemines de primera, en 
Valdelaoasa: linda Salieule, Pedro Garibay; Mediodía, Cataliua 
Baena; Poniente, arroyo, y Norte, Gregorio Giro.a 

D. Juan Peñuelas , un solar calle de Padilla, o ú m . 3: linda Sa 
líente, Marcial Moreno; izquierda y acoesorias, en las afueras 

D. Pedro París, solar cal le de los Cobachuelos, n ú m . 1: ¡inda 
izquierda, herederos de Manuel Aguado; derecha, Vioente 
García, y aocesorias, tierra de Beltrau Lecour 

Doña Elvira Pérez, una casa calle de la Amnistía, núm. 22: linda 
derecha, Dolores Hidalgo; izquierda, Felipe Alvarez. y acceso 
rias, D. Lucas Udaeta 

D. Hilario Padiu, media cabeza de pastos en Galápagos: linda 
Mediodía, Manuel Berganza; Poniente, Victoria Baena, y Norte, 
Cañada 

D. José Paredes, una tierra eu la Frontera: de cuatro celemines: 
linda Saliente, Miguel López; Mediodía, Diego López, y Norte, 
camino de Burgos 

D. Francisco Rtvero, uua viña en ios Escobares, de uua fanega, 
de primera 

D. Pedro Ruiz, tierra de uua fanega en el Haza de Mesoues: linda 
Salieule, Manuel Baena; Mediodía, León Hidalgo; Poniente, 
Pedro San*, y Norte, el camino 

D. Francisco Rodríguez Crespo, tierra en Cuenta blanca, de tres 
fauegas y seis celemines: linda Saliente, José Pérez 

Doña Mana Rodríguez, tierra de dos fanegas, de segunda, en Ltü 
Zorreras 

D. Agustiu Rivero, uua fanega de viña en Valdelasfuentes: linda 
Sal iente, oon tierra del iuteres&do; Mediodía, León Hidalgo; 
Poniente, Andrés Aguado, y Norte, V i c e i ^ Alvarez 

D. Valentín Sev llano, tierra eu Valdebeba, do cuatro fauegas, 
de segunda: Muda Oeste y Norte, Carmen Méndez, y Poniente, 
Mana Aguado 

D. Hilario Sauz, media esbeza de pastos, en Galápagos: Iluda S i 
l ieule , rio Jarama; Mediodía, Manuel Baena; Pouiente, Victoria 
Baena, y Norte, cañada 

D. Venancio Sauz, tierra eu Mesones, de tres fanegas, de segunda: 
linda Saliente, Manuel Jiménez; Mediodía, Leóu ü dalgo; Po
niente, José Pérez, y Norte, Luis Pérez 

300 

210 

320 

200 

630 

80 

52 40 

600 

80 

9 . 8 6 9 

250 

735 

210 

158 40 

105 

210 

150 

600 

320 

80 

1 .050 

250 

594 

594 

500 

150 

210 

500 

210 

735 

420 

350 

5 40 

150 

630 
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Doña Petra Sanz, media cabeza de pastos en Galápagos: l inda Sa 
l íente, el río; Mediodía, Mannel Baena; Poniente, Victoria 
Baena, y Norte, Cañada 

D. Vioente Saoz, tierra en Mesones, de dos fanegas y seis cele
mines , de segunda: linda Saliente y Poniente, D. Lucas Udae
ta; Mediodía, pradera de Naroiso, y Norte, Capellanía de San 
Sebastián 

D. Antonio Sevil lano, tierra en Las Zorreras, de seis fanegas, de 
segunda 

D. Mariano Sevil lano, tierra de dos fanegas en Valdebeba: linda 
Sal iente, Fel ic iano Hernández; Mediodía, arroyo; Poniente, 
María Sanz, y Norte, V a l e n t í n Sevil lano 

D. Agapito Sanz, tierra de dos fanegas, de segunda, en Car
boneros: linda Saliente, Felipe López; Mediodía, oamino de 
Mesones; Poniente y Norte, Ramón Padilla 

D. Juan Saoz, media cabeza de pastos, en Galápagos: l inda Sa
liente, el rio; Mediodía, Manuel Bergauza; Ponieute, Victoria 
Baena, y Norte, la Cañada 

D. Plácido de la Torre, tierra de una fanega y seis celemines, de 
segunda, en el callejón de Cánulas: linda Salieule, Mediodía y 
Norte, José Navacerrada, y Ponieute, D. Lucas Udaeta 

D. Andrés Vila, uoa parte de pajar calle de la Reina, núm. I , 
proiodivisa, oon Doña Carmen Méndez y otros 

D. José María Viesoas, tierra en los Hontanil los, de tres fanegas, 
de segunda 

Doña Josefa Urosa, media casa plaza de Martínez, núm. 6: linda 
izquierda, Aureliano Aguado, y accesorias, Baldomcro Murga 

D. Víctor Izquierdo, tierra de dos fauegas, de sagunda, en Ga
lápagos: l ioda Saliente y Mediodía, Bruna Bayo; Poniente, F e 
lipe López, y Norte, Manuel Aguado 

v « l o r a c l o n 
d e d u c i d a , 

c a ""çai 

p «»e tas C é n l S í 

150 

525 

.260 

420 

620 

150 

315 

187 50 

630 

375 

620 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta looalldad, el día 16 de 
Febrero, á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para oonocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores puedeu librar sus bienes pagando el principal, reoargos y 

costas antes de cerrarse el remate: 
2.° Que será postura admisiblo la que cubra las dos terceras p a r t e s del valor líquU 

do Ajado á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de el los, se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5 / del art. 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por oueuta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudioaoióu los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á ontregar en el aoto de la subasta el importe 
del principal, reoargos y oostas del procedimiento ejecutivo que adeuden los Contribu
yentes de quienes procedan las Aucas subastada:) y hasta el completo del precio del re
mate, en la oAcioa de la Agenoia antes del otorgamiento de la escritura, segúu dispo
nen los artioulos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al públioo en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

En Alcobendas á 20 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Agente ejecutivo, Vicente Rodríguez. 

Dirección general del Tesoro públioo 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado nu reguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 11 de Noviembre de 1881 
con los números 115.401 de entrada, y 
24.827 de registro correspondiente al de
pósito de 15 .000 pesetas en metál ico, 
constituido por D. Luis Esoobar y Muñoz, 
oomo de la propiedad de D. Carlos de Án
gulo para responder del cargo de Curador 
ejemplar de su hermano D. Manuel y á 
disposición del Juzgado de primera i n s 
tancia de la Inclusa de esta Corte, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Dirección gene 
ral; en la inteligenoia de que están to
madas las precauoioues oportunas para 
que uo se entregue el referido depósito 
sino á su legit imo dueño, quedando dl-
oho resguardo sin uiugúu valor ni efecto 
transcurridos que seau dos meses , desde 
la publioaoión de esle anuucio en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 25 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Di
rector general , Olegario Audra le . 5 

Tribunal de oposiciones 

Los señores opositores á la Cátedra de 
Instituciones de dereoho romaLo, vacante 

en la Universidad Central, se servirán 
concurrir el día 26 del actual, á las nue
ve de la nooho al salóu de grados de la 
Escuela superior de Diplomática, sita en 
la planta baja de dioha Universidad, don
de tendrá lugar el sorteo de trincas y el 
oomienzo de los ejerciólos. 

Los señores opositores D. Hipólito Gon
zález Rebollar, D. José María Ventura Pa
llas, D. Saudalio Díaz Tendero. D. Fel i 
pe Clemente de Diego, D. Delfín Fuentes 
y D. Laureano Diez Canseco, deben pre
sentar ante el Tribunal y antes de p r a c t i 
c a r los ejerciólos, los documentos siguien
tes: el primero ó sea el Sr. González Re
bollar, el programa que según manifestó 
en su instancia, obra en el expediente de 
de oposiciones de Derecho romano de 
Oviedo y Santiago: los Sres. Pallas, Díaz 
Tendero, de Diego, Fuentes y Díaz Can-
seco, los referentes á hallarse en posesión 
de los derechos c iv i les , debiendo acredi
tar además este últ imo Beñor, haber cum
plido veintiún años de edad autes iel 27 
de Enero de 1894. 

Con arreglo al art. 14 del Reglamen
to de 2 de Abril de 1875, los opositores 
que no asistan ni excusen oon oausa legí
tima su ausencia del sorteo de las trincas, 
se eutenderá que renuncia á la oposición. 

Madrid 9 de Febrero de 1895.=»E1 
Presineute del Tribuual, J. de Dios de la 
Rada Delgado. 
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